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Articulado 

Capítulo II Derechos Sociales, Sección Tercera, Comunidades Indígenas. 

Artículo 69.- Traslación de trabajadores y su protección. Las actividades laborales que impliquen 

traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, serán objeto de protección y legislación que 

aseguren las condiciones adecuadas de salud, seguridad y previsión social que impidan el pago de 

salarios no ajustados a la ley, la desintegración de esas comunidades y en general todo trato 

discriminatorio. (Protección al traslado de comunidades productivas) 

Sección Séptima, Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Artículo 100.- Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para 

beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública, en forma 

nacional, unitaria y obligatoria. (Seguridad social) 

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, con la única excepción de lo 

preceptuado por el artículo 88 de esta Constitución, tienen obligación de contribuir a financiar dicho 

régimen y derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo. 75 La 

aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social, que es una entidad autónoma con personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias; 

goza de exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por establecerse. 

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones de salud en forma 

coordinada. 

Sección Octava, Trabajo. 

Artículo 101.- Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho de la persona y una obligación social. El 

régimen laboral del país debe organizarse conforme a principios de justicia social. (Derecho al 

Trabajo) 

Artículo 102. Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son derechos sociales mínimos 

que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad de los tribunales y autoridades: 

a. Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas satisfactorias que garanticen el 

trabajador y a su familia una existencia digna; (Libre elección del trabajo) 

b. Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto determine la ley; 

(Percibir remuneración justa) 

c. Igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y 

antigüedad; (Igualdad Salarial) 



d. Obligación de pagar al trabajador en moneda de curso legal. Sin embargo, el trabajador del campo 

puede recibir, a su voluntad, productos alimenticios hasta en un treinta por ciento de su salario. En 

este caso el empleador suministrará esos productos a un precio no mayor de su costo; e. 

Inembargabilidad del salario en los casos determinados por la ley. Los implementos personales de 

trabajo no podrán ser embargados por ningún motivo. No obstante, para protección de la familia 

del trabajador y por orden judicial, sí podrá retenerse y entregarse parte del salario a quien 

corresponda; 

f. Fijación periódica del salario mínimo de conformidad con la ley; (Salario Mínimo) 

g. La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede exceder de ocho horas diarias de trabajo, 

ni de cuarenta y cuatro horas a la semana, equivalente a cuarenta y ocho horas para los efectos 

exclusivos del pago del salario. La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no puede exceder 

de seis horas diarias, ni de treinta y seis a la semana. La jornada ordinaria de trabajo efectivo mixto 

no puede exceder de siete horas diarias, ni de cuarenta y dos a la semana. Todo trabajo 

efectivamente realizado fuera de las jornadas ordinarias, constituye jornada extraordinaria y debe 

ser remunerada como tal. La ley determinará las situaciones de excepción muy calificadas en las que 

no son aplicables las disposiciones relativas a las jornadas de trabajo. Quienes por disposición de la 

ley por la costumbre o por acuerdo con los empleadores laboren menos de cuarenta y cuatro horas 

semanales en jornada diurna, treinta y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, 

tendrán derecho a percibir íntegro el salario semanal. Se entiende por trabajo efectivo todo el 

tiempo que el trabajador permanezca a las órdenes o a disposición del empleador; (Jornada 

Laboral) 

h. Derecho del trabajador a un día de descanso remunerado por cada semana ordinaria de trabajo 

o por cada seis días consecutivos de labores. Los días de asueto reconocidos por la ley también serán 

remunerados; (Descanso Laboral) 

i. Derecho del trabajador a quince días hábiles de vacaciones anuales pagadas después de cada año 

de servicios continuos, a excepción de los trabajadores de empresas agropecuarias, quienes tendrán 

derecho de diez días hábiles. Las vacaciones deberán ser efectivas y no podrá el empleador 

compensar este derecho en forma distinta, salvo cuando ya adquirido cesare la elación del trabajo; 

(vacaciones) 

j. Obligación del empleador de otorgar cada año un aguinaldo no menor del ciento por ciento del 

salario mensual, o el que ya estuviere establecido sí fuere mayor, a los trabajadores que hubieren 

laborado durante un año ininterrumpido y anterior a la fecha del otorgamiento. La ley regulará su 

forma de pago. A los trabajadores que tuvieren menos del año de servicios, tal aguinaldo les será 

cubierto proporcionalmente al tiempo laborado; (Aguinaldo) 

k. Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe prestar sus 

servicios. No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de trabajo. La ley 

regulará la protección a la maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se le debe exigir ningún 

trabajo que requiera esfuerzo que ponga en peligro su gravidez. La madre trabajadora gozará de un 

descanso forzoso retribuido con el cinto por ciento de su salario, durante los treinta días que 

precedan al parto y los cuarenta y cinco días siguientes. En la época de la lactancia tendrá derecho 

a dos períodos de descanso extraordinarios, dentro de la jornada. Los descansos pre y postnatal 



serán ampliados según sus condiciones físicas, por prescripción médica; (No discriminación), 

(Protección a la Maternidad), (Licencia por maternidad) 

l. Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo, salvo las 

excepciones establecidas en la ley. Es prohibido ocupar a menores en trabajos incompatibles con su 

capacidad física o que pongan en peligro su formación moral. Los trabajadores mayores de sesenta 

años serán objeto de trato adecuado a su edad; (Principios del derecho del trabajo) 

m. Protección y fomento al trabajo de los ciegos, minusválidos y personas con deficiencias físicas, 

psíquicas o sensoriales; (Protección del trabajo a personas con discapacidad) 

n. Preferencia a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en igualdad de condiciones y 

en los porcentajes determinados por la ley. En paridad de circunstancias, ningún trabajador 

guatemalteco podrá ganar menor salario que un extranjero, estar sujeto a condiciones inferiores de 

trabajo, ni obtener menores ventajas económicas u otras prestaciones; (Igualdad Salarial) 

o. Fijación de las normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y trabajadores en los 

contratos individuales y colectivos de trabajo. Empleadores y trabajadores procurarán el desarrollo 

económico de la empresa para beneficio común; 

p. Obligación del empleador de indemnizar con un mes de salario por cada año de servicios 

continuos cuando despida injustificadamente o en forma indirecta a un trabajador, en tanto la ley 

no establezca otro sistema más conveniente que le otorgue mejores prestaciones. Para los efectos 

del cómputo de servicios continuos se tomarán en cuenta la fecha en que se haya iniciado la relación 

de trabajo, cualquiera que ésta sea; (Protección frente al despido injustificado) 

q. Es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o incapacitados de 

un trabajador que fallezca estando a su servicio, una prestación equivalente a un mes de salario por 

cada año laborado. Esta prestación se cubrirá por mensualidades vencidas y su monto no será 

menor del último salario recibido por el trabajador. Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo esté 

cubierto totalmente por el régimen de seguridad social, cesa esta obligación del empleador. En caso 

de que este régimen no cubra íntegramente la prestación, el empleador deberá pagar la diferencia; 

(Indemnización por fallecimiento) 

r. Derecho de sindicalización libre de los trabajadores. Este derecho lo podrán ejercer sin 

discriminación alguna y sin estar sujetos a autorización previa, debiendo únicamente cumplir con 

llenar los requisitos que establezca la ley. Los trabajadores no podrán ser despedidos por participar 

en la formación de un sindicato, debiendo gozar de este derecho a partir del momento en que den 

aviso a la Inspección General de Trabajo. Sólo los guatemaltecos por nacimientos podrán intervenir 

en la organización, dirección y asesoría de las entidades sindicales. Se exceptúan los casos de 

asistencia técnica gubernamental y lo dispuesto en tratos internacionales o en convenios 

intersindical es autorizados por el Organismo Ejecutivo; (Derecho de sindicación), (Libertad 

Sindical) 

s. El establecimiento de instituciones económicas y de previsión social que, en beneficio de los 

trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden especialmente por invalidez, jubilación y 

sobrevivencia; (Seguridad Social) 



t. Si el empleador no probare la justa causa del despido, debe pagar al trabajador a título de daños 

y perjuicios un mes de salario si el juicio se ventila en una instancia, dos meses de salario en caso de 

apelación de la sentencia, y si el proceso durar e en su trámite más de dos meses, deberá pagar el 

cincuenta por ciento del salario del trabajador, por cada mes que excediere el trámite de ese plazo, 

hasta un máximo, en este caso, de seis meses; y (Recargo por despido injustificado) 

u. El Estado participará en convenios y tratados internacionales o regionales que se refieran a 

asuntos de trabajo y que concedan a los trabajadores mejores protecciones o condiciones. En tales 

casos, lo establecido en dichos convenios y tratados se considerará como parte de los derechos 

mínimos de que gozan los trabajadores de la República de Guatemala. (Tratados internacionales 

del trabajo parte legislación interna) 

Artículo 103.- Tutelaridad de las leyes de trabajo. Las leyes que regulan las relaciones entre 

empleadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares para los trabajadores y atenderán a todos los 

factores económicos y sociales pertinentes. 

Para el trabajo agrícola la ley tomará especialmente en cuenta sus necesidades y las zonas en que 

se ejecuta. Todos los conflictos relativos al trabajo están sometidos a jurisdicción privativa. La ley 

establecerá las normas correspondientes a esa jurisdicción y los órganos encargados de ponerlas en 

práctica.  

Artículo 104.- Derecho de huelga y paro. Se reconoce el derecho de huelga y paro ejercido de 

conformidad con la ley, después de agotados todos los procedimientos de conciliación. Estos 

derechos podrán ejercerse únicamente por razones de orden económico-social. Las leyes 

establecerán los casos y situaciones en que no serán permitidos la huelga y el paro. (Huelga) 

Artículo 105.- Viviendas de los trabajadores. El Estado, a través de las entidades específicas, apoyará 

la planificación y construcción de conjuntos habitacionales, estableciendo los adecuados sistemas 

de financiamiento, que permitan atender los diferentes programas, para que los trabajadores 

puedan optar a viviendas adecuadas y que llenen las condiciones de salubridad 

Los propietarios de las empresas quedan obligados a proporcionar a sus trabajadores, en los casos 

establecidos por la ley, viviendas que llenen los requisitos anteriores. (Vivienda a los trabajadores) 

Artículo 106.- Irrenunciabilidad de los derechos laborales. Los derechos consignados en esta sección 

son irrenunciables para los trabajadores, susceptibles de ser superados a través de la contratación 

individual o colectiva, y en la forma que fija la ley. Para este fin el Estado fomentará y protegerá la 

negociación colectiva. Serán nulas ipso jure y no obligarán a los trabajadores, aunque se expresen 

en un contrato colectivo o individual de trabajo, en un convenio o en otro documento, las 

estipulaciones que impliquen renuncia, disminución, tergiversación o limitación de los derechos 

reconocidos a favor de los trabajadores en la Constitución, en la ley, en los tratados internacionales 

ratificados por Guatemala, en los reglamentos u otras disposiciones relativas al trabajo. 

(Irrenunciabilidad de Derechos Laborales), (Negociación Colectiva) 

En caso de duda sobre la interpretación o alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o 

contractuales en materia laboral, se interpretarán en el sentido más favorable para los trabajadores. 

(Indubio pro operario) 



Sección Novena, Trabajadores del Estado 

Artículo 109. Trabajadores por planilla. Los trabajadores del Estado y sus entidades descentralizadas 

o autónomas que laboren por planilla, serán equiparados en salarios, prestaciones y derechos a los 

otros trabajadores del Estado. (Igualdad Salarial) 

Artículo 110. Indemnización. Los trabajadores del Estado, al ser despedidos sin causa justificada, 

recibirán su indemnización equivalente a un mes de salario por cada año de servicios continuos 

prestados. Este derecho en ningún caso excederá de diez meses de salario. (Protección por despido 

injustificado) 

Artículo 112. Prohibición de desempeñar más de un cargo público. Ninguna persona puede 

desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción de quienes presten 

servicios en centros docentes o instituciones asistenciales y siempre que haya compatibilidad en los 

horarios. (Prohibición doble salario funcionario público) 

Artículo 114. Revisión a la jubilación. Cuando un trabajador del Estado que goce del beneficio de la 

jubilación regrese a un cargo público, dicha jubilación cesará de inmediato, pero al terminar la nueva 

relación laboral, tiene derecho a optar por la revisión del expediente respectivo y a que se le otorgue 

el beneficio derivado del tiempo servido y del último salario devengado, durante el nuevo cargo. 

Conforme las posibilidades del Estado, se procederá a revisar periódicamente las cuantías asignadas 

a jubilaciones, pensiones y montepíos. (Seguridad Social) 

Artículo 115. Cobertura gratuita del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social a jubilados. Las 

personas que gocen de jubilación, pensión o montepío del Estado e instituciones autónomas y 

descentralizadas, tiene derecho a recibir gratuitamente la cobertura total de los servicios médicos 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. (Seguridad Social) 

Artículo 116. Regulación de la huelga para trabajadores del Estado. Las asociaciones, agrupaciones 

y los sindicatos formados por trabajadores del estado y sus entidades descentralizadas y autónomas, 

no pueden participar en actividades políticas partidista. Se reconoce el derecho de huelga de los 

trabajadores del Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas. Este derecho únicamente 

podrá ejercitarse en la forma que preceptúe la ley de la materia y en ningún caso deberá afectar la 

tensión de los servicios públicos esenciales. (Sindicación y huelga de empleados públicos). 

 


